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El Parlamento Patagónico

Declara:

Artículo 1º.- Destacar la decisión de la empresa Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima, de reestablecer el “Corredor Petrolero”, entre las ciudades de Río Gallegos - Comodoro Rivadavia, vuelos que se encontraban suspendidos desde el año 2017.

Artículo 2°.- Resaltar que con fecha de 19 de abril del corriente año, en la ciudad de Mar del Plata, se presentó formalmente el servicio del “Corredor Atlántico Aéreo”. Estos nuevos vuelos federales unirán a Río Gallegos- Buenos Aires- Mar del Plata- Bahía Blanca- Trelew- Comodoro Rivadavia.

Artículo 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional, Presidente de Aerolíneas Argentinas y a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las Provincias Patagónicas. 




         Vicepresidente                                                                 Presidente


FUNDAMENTOS

Traemos a consideración de nuestros pares el siguiente proyecto de Declaración que tiene por objeto destacar la decisión de “Aerolíneas Argentinas” de reestablecer el “Corredor Petrolero”, entre las ciudades de Río Gallegos- Comodoro Rivadavia, vuelos que se encontraban suspendidos desde el año 2017 por decisión del gobierno de Mauricio Macri.
Que los vuelos de la línea de bandera entre ambas ciudades patagónicas se encontraban suspendidas hace más de 5 años por una errada decisión política “neoliberal” del gobierno anterior. 
Dentro de la importancia de este Corredor, se encuentra que la frecuencia será de tres vuelos en aeronaves Embraer 190, con capacidad para 96 pasajeros, totalizando así una oferta de 576 plazas por semana, brindando un mejor servicio a la población en general. Instalándose nuevamente nuestro histórico “Corredor Petrolero”.
Asimismo, es propicio resaltar que, con fecha de 19 de abril del corriente año, en la ciudad de Mar del Plata, se presentó formalmente el servicio del “Corredor Atlántico Aéreo”. Estos nuevos vuelos federales unirán a Río Gallegos- Buenos Aires- Mar del Plata- Bahía Blanca- Trelew- Comodoro Rivadavia.
El Corredor Atlántico gracias a su nueva frecuencia pondrá en valor la federalización y la actividad turística, comercial, empresarial y sanitaria, de nuestra zona como la del país, gracias a que volverá a conectarnos con todas las ciudades que lo integran, sin que los pasajeros tengan que pasar de forma ineludible por Buenos Aires.
Cabe destacar que, según lo anunciado por la empresa Aerolíneas Argentinas, se mantendrán los vuelos que operaban en Río Gallegos, sumándose una nueva frecuencia gracias al Corredor. La fecha determinada para el primer vuelo será el lunes 4 de julio, y funcionará los días lunes, miércoles y viernes en dirección sur, mientras que martes, jueves y domingos en dirección norte.
Es así que, el vuelo 1608 despegará desde el Aeroparque metropolitano a las 08:50 horas para llegar a Mar del Plata a las 09:50, volviendo a despegar a las 10:30 con dirección a Bahía Blanca, partiendo a las 13:30 hacia Trelew, luego a las 14:10 saldrá camino a Comodoro Rivadavia y desde allí, culminará su itinerario hacia Río Gallegos a las 15:50.
Por lo expuesto, queremos recalcar la decisión de Aerolíneas Argentinas de recuperar la conectividad como valor estratégico. Es por ello que solicito a mis pares, me acompañen con la aprobación del presente Proyecto de Resolución.
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